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REGISIRO N...

Resol de Alca iucron día N'

Et ALCATDE DE rÁ MUNTCIPAUDAD pRoV¡rrrcnr sÁrvcHez c¡RRlórr¡,

VISTO; El Oficio N' 076- ZO24- M?SC- GpDpt/UpTO, de fecha O1 de

)

Presupuesto, Desarrollo y planificación lnst¡tucional y con proveído del Gerente Municipal S/N de fecha 01de marzo del 2024, que dispone proyectar resolu ción para aprobar la desagregación de los recursosaprobados mediante el Decreto supremo N" 019- 2024- EF, por la suma de Dos miflones Dosc¡entos cincoil Setecientos Trece con 0O/1 0O soles lS/ 2,2O5,7I3.W), con cargo a la fuente de financiamiento 01-
Recursos Ordinarios, de la Mun icipalidad Provincial Sánchez Carrión, y;

CONSIDERANDO

Que, en el lnciso l del artículo 46. numeral 46.1del Decreto legislativo N" 1440 ,,Decreto legislativo
el Sistema Nacional de presupuesto público,, establece que Constituyen modificaciones presupuestar¡as
n el Nivel lnstitucional: los Créditos Suplementarios y las Transferencias de partidas, los que son aprobados
ediante Ley, donde Las Transferencias de Partidas, constituyen traslados de créditos presup uestarios

entre Pliegos;

Que, de conformidad con el Artículo 194e de la constitución política del perú y el Artículo Il delTítulo Preliminar de la Lev orgánica de Municipalidades, Ley 2l972,las Municipalidades son los órganos deGobierno Local que gozan de autonomía económica, política y administrativa 
"n 

lo, 
"rrn-tt', 

¿l l,]competencia;

Que, Artículo 8'del Decreto legislativo N' 1440 "Decreto Legislativo del sistema Nacional dePresupuesto Público" dispone que la oficina de Presupuesto o la que haga sus veces es responsable deconducir el Proceso Presupuestar¡o de la Entidad, sujetándose a las dispoliciones que emita la Dirección
Nacional def Presupuesto Público, así como coordina y controla fa información de fa ejecución de ingresosy gastos autorizados en los Presupuesto y sus modificaciones, Ios que const¡tuyen el marco límite de los
Créditos presupuestar¡os aprobados,

Que, el Art¡culo 45" Decreto legislativo N' 1440 "Decreto legislativo del sistema Nacional dePresupuesto Público" establece que los montos y finalidades de los crédños presupuestarios contenidos en
los presupuestos del sector Público solo podrán ser modificados durante el e¡ercici'o presupuestario, dentro
de los límites y con arreglo al procedimiento establecido mediante: Modificaciones en el Nivel lnstitucional;
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Que, med¡ante Decreto supremo N" 019-2o24-EF, Decreto supremo que autor¡za Transferencia dePartidasenel Presupuestodel sector Público para el Año Fiscal 2024 a lavor dediversos Gobiernos Locales,
donde la Municipalidad Provincial sánchez carrión- Huamachuco, se le da una transferencia de partidas,por un monto de Dos millones Dosc¡entos Cinco mil Setec¡entos Trece con o0/100 soles (s/ z,2os',713.@):,en la fuente de financiamiento o1-Recursos ordinarios los mismos que t¡enen que incorporarse en elpresupuesto del año 2o24, de la Municipalidad provincialsánchez carrión- Huamachuco;
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Que, mediante Resolución N" 426-2\22-MPSC/A, aprueba el Presupuesto lnstituciona, de Apertura
de la Municipalidad provincial sánchez carrión - Huamachuco para el año Fiscal2023;
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Estando a los considerandos expuestos, con las visaciones de Gerencia Municipal, la Gerencia de

Presupuesto, Desarrollo y Planificación lnstitucional, la Gerencia de Administración, y La Gerencia de
Asesoría Jurídica, y en mérito a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972,

SE RE§UETVE:

Artículo lq: Objeto, Aprobar la desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto Supremo N.
0L9-2O24-EF, por la suma de Dos millones Doscientos Cinco mil Setec¡entos Trece con oo/1oo
soles (5/ 2,2o5,78.oa1, con cargo a la fuente de financiamiento ol-Recursos ordinarios, de
acuerdo al s¡guiente detalle:

SECCIÓN SEGUNDA I nstancias Descentralizadas

PLIEGO 301189 Municipalidad Provincial Sánchez Carrión

CATEGORIA PRESUPUESTA : O138-REDUCC|oN DEL cosro, TtEMpo E TNSEGURTDAD EN EL

SISTEMA DE TRANSPORTE

OO83-PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL

2531160 - RENOVACTON DE PUENTE; EN EL(LA) CASERTO LA ARENA, DtSTRtTo DE
HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRION, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD
2531781 - RENoVACTON DE PUENTE; EN EL(LA) SECTOR LA COLP|LLA, CASERTO
CUMUMBAMBA, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRION,
DEPARTAMENTO LA LIBERTAD

253LL72 - RENOVACION DE PUENTE; EN EL(LA) CASERIo YANASARA, DISTRITo DE
HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRION, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD
253tL78 - RENOVACTON DE PUENTE; EN EL(LA) CASERTO CUMUMBAMBA,
DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA SANCHEZ CARRION, DEPARTAMENTO LA
LIBERTAD

25312L4 - RENoVACION DE PUENTE; EN EL(LA) CASERTO CARABAMBA, D|STR|TO
DE HUAMACHUCO, PROVINCIASANCHEZ CARRION, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD
2429OL9. MAORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y
CREACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO RURAL EN LOS SECTORES
CHUNGALITO Y QUILLI' CASERIO LA CONGA DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO .
PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION. DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD

FUENTE FINANCIAMIENTO

1- RECURSOS ORDINARIOS
2.6-ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

2,205,7L3.O0

TOTAT PLTEGO 2,2O5,773.OA

Attículo 2g: Notas de Modificaclón Presupuestar¡a, La oficina de Presupuesto o la que haga sus veces,
elabora las correspond ientes "Notas de Modificación Presupuestaria" que se requieran, como
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.
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ACTIVIDAD/ALIOBRA : 4000179 - CONSTRUCCTON DE PUENTES

40@053 - MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE
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Artículo 3q: Presentac¡ón de Resolución, Copia de la presente Resolución, se presenta dentro de los cinco
(5) días calendario siguientes de aprobados, a la comisión de Presupuesto y cuenta General
de la República del Congreso de la República, a la Contraloría General de la República y a la
Dirección General de Presupuesto Público y Áreas Orgánicas de la Municipalidad en
cumplimiento de la normatividad vigente.

REGISTRESE, CoMUNíQUEsE Y ARCHívEsE.
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Direcc¡ón Geñeral de Presupuesto Público - DGPP

Vérsión: 240'101

. PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2024

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS
(EN SOLES)

DEPARTAMENTO: I3 . LA LIBERTAD

PROVINCIA : 09 . SANCHEZ CARRION

P!-IEGO : O'l - MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE SANCHEZ CARRION - HUAMACHUCO [3Ol1S9¡

NOTA 0000000056

Focha: OSl03l2O24

Horar 11:07:16

Página: 1 de 1

MES:

FECHA DE SOLICITUO
TIPO MODIFICACIÓN:

MARZO

01t03t2024

1 - TRANSFERENCIAS DE PARTIOAS (ENTRE PLIEGOS}

ESTADO:
FECHA:

DOCUMENTO

APROBADO

05t03t2024
102 1093-2024-MPSC

REFERENCIA:
DISPOSITIVO LEGAL

JUSTIFICACIÓN:

PRESUPUESTO DEL GASTO

TRANSFERENCIA DE PARTIDAS

D.S. No 019.2024-EF
TRANSFERENCIA DE PARTIDAS DS N'019-2024.EF CONTINUIDAD DE PROYECTOS

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACf/AI/OBR FN DVF GRPF

RB CG TT G SG SGD ESP ESPD
Anulac¡ón Crédito

oo39 0138 2531t60 4000f79 coxsTRUccloN oE PUENfES 15 033 0066

Meta: 00001 - 0367s33 RENOVACION DE PUENTE; Eñ EL CASERIO LA ARENA DISTRITO HUAMACHUCO - SANCHEZ CARRIoN - L,A LIaERfAD

óo REcuRsos oRDrNARtos
' 6 GASTOS OE CAPIfAL

2.6.2 3. 2 3 COSÍO DE CONSfRUCCION POR CONTRAÍA

oo40 0138 2531172 4000179 CoNsfRUccloN oE PuEt{fEs 15 033 0066

¡t€ta: O00Ol .0357935 RENOVACION OE PUE TE: Et{ EL CASERIO YANASARA DISTRITO HUAITACHUCO - SANCHEZ CARRIoN . LA LIBERTAo

OO RECURSOS ORDINARIOS
: 6 GASÍOS DE CAPIfAL

, 2.6.2 3.2 3 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRAÍA

ooal 0138 2531176 a000119 CONsTRUCCIOX DE PUENTES f5 033 0066

[eta; O0OOt . 0367937 RENOVACION OE PUEi{fEi Et'l EL CASERIO CUMUMBA BA, DISTRfTO HUAITACHUCO - SANCHEZ CARRION " LA

OO RECURSOS ORDINARIOS

5 GASTOS OE CAPIfAL

2.6.2 3.2 3 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRAfA

OO,r2 0r38 2531181 ,úOO0l79 GOI¿§TRUCCION OE PUENTES'15 033 0066

tfeta: 00OOl - 036793E RENOVACIOñ oE PUENTE; Et¡ EL §ECTOR LA COLPILLA, CASERIO CUr{u¡tBAMBA, OISTRITO HUAMACHUCO - SANCHEZ

OO RECURSOS OROINARIOS

6 GASTOS DE CAPITAL
| 2.6.2 3. 2 3 cosfo DE coNsrRucctoN PoR coNTRAfA

OO43 0138 2s3l214 ¿1000179 CONSTRUCCION OE PUENTES i5 033 0066

ütá: 0oool - 0367939 RENovactor{ oE puENfE: EN EL casERto cARAaAMaA, otsfRrlo HUA AcHUco - saNcHEz cARRtoN - LA LIBERTAo

óo necunsos oaon¡latos
5 GASTOS OE CAPTAL

2.6.2 3.2 3 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONIRATA

oi¿o ooag zazgorg ooo0oo2 supERvr§toN Y LteurDActo¡ DE oBRAs l8 0{0 0089

rr¡eta: oooo2 . 0300935 i¡EJoRAMtENfo y AMpl-tActoN DEL sERvtcto DE AGUA poraBLE y cREAcloN oEL slsrEt¡lA DE SANEAMIEt{fo RURAL

OO RECURSOS OROINARIOS

6 GASTOS DE CAPTTAL

: Z S 2 3, 5 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA

14,892
't4,892

14,892

u,a92

59,591

59,591

59,591

59,59'1

120,565

120,565
't 20,565

120,565

110,756

t't0,755
110,756

110,756

r5,680

15,680

15,680

15.680

TOTAL 2,205,71
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1,444,229

1,484,229
1,84+229
1,884.229


